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P A R T E  O F IC A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. él R e y  (Q. D. G.), S. á . R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
eontinúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la díüii'sion que Me lia presentado el 

Brigadier D. Federico Ochando y Chumillas del cargo de 
Jefe de la segunda brigada de la cuarta división del Ejér
cito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesii® Martisae* de Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
cuarta división del Ejército de Castilla la Nueva al Bri
gadier D. Rafael Correa y García, que actualmente desem
peña igual mando en el de Cataluña.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
-El Ministro de la Guerra,

Airaemi© Martínez ele Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Citaíuña al Brigadier Don 
Federico Zenarruza y Benedelto, actualmente Gobernador 
militar del castillo de Monjuich de Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

A lH ÍN S O p
' El .Ministro de la Guerra, .

Arcenlo Martínez de Campo».

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Cárlos Rodríguez 
de Rivera.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFON SO .
El Ministro de la Guerra,

'Argento Martínez <ie Campos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR .

REAL DECRETO.
En virtud dé lo dispuesto en el art. 6.°, párrafo sétimo 

del Real decreto sobre contratación de servicios públicos 
de 27 de Octubre de 1852, hecho extensivo á las provin
cias de Ultramar en 29 de Setiembre de 1836; de confor
midad con el dictámen de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para que contrate sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos el trasporte á ia isla de Cuba de 8.000

soldados, con el número correspondiente de Oiiciales, con 
destino á cubrir las bajas del Ejército de dicha Isla.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á ventiocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Salvador de Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  Ó RDEN. . , \

PasMo a informe de. la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión del Alcaide y varios-Con
cejales del Ayuntamiento de Nacimiento, ha emitido con 
fecha 9 del actual el siguiente dictámen: f ; •

Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real oíd en de 
31 de Agosto próximo anterior, recibida en 3 del actual, 
ha examinado la Sección el adjunto expediente, relativo á 
la suspensión del Alcalde y de la mayoría de los Conceja
les del pueblo de Nacimiento, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Almería el 27 de Julio último,

Al dar cuenta á V. E. esta Autoridad de la medida que 
habia adoptado no acompañó todos los antecedentes nece
sarios, que, reclamados con repetición por el telégrafo, 
elevó á ese Ministerio en 27 de Agosto.

De ellos resulta lo siguiente:
El Concejal D. José Parra Diaz dirigió al Gobernador 

un oficio en que manifestaba que el Ayuntamiento y el 
Recaudador de consumos cometían faltas alterando el orden 
público con carácter político, y excitando á otros Ayunta
mientos con el propio objeto; que entre otros casos podia 
citar el ocurrido con un vecino, de quien se recogió una 
escopeta por estar provocando con tiros en varias calles, y 
al cuál fué devuelta por el Alcalde diciendo que habia 
obrado por su mandato; y que esta misma Autoridad pro
tegió por más de cuatro meses á un desertor del Ejército, 
que fué al fin aprehendido por la Guardia civil á conse
cuencia de los escándalos que promovía.

Acompañaba á esta denuncia, de 3a que exceptuaba al 
Regidor (suspenso decia) D. Andrés Pelayo Martínez, una 
información hecha á petición del denunciante ante el Juez 
municipal, para probar que los Concejales y el Recauda
dor de consumos llevan á cabo actos escandalosos contra, 
el Gobierno; que al alterar el orden público propalan la- 
eaida del sistema monárquico constitucional; que este será 
reemplazado por el carlismo ó la república, á cuyos partidos■■ 
corresponden los propagandistas, y que los mismos han ex
citado ai Ayuntamiento de Abla para proceder en el mis
mo sentido, observándose que ambas Corporaciones pie-a
san y obran de común acuerdo.

Examinados quince testigos confirmaron el contenido 
del escrito dirigido al Juez municipal, añadiendo algunos 
que los Concejales se valen de hombres criminales y ébrios 
para anonadar á los vecinos, como lo consiguen con tiros, 
cohetes y músicás que continuamente recorre n las calles, 
proponiéndose conseguir la caida del actual orden de co
sas. Alguno dijo que en todo desorden se encuentran la 
Autoridad ó sus agentes, que estos apalearon al Maestro 
de primera enseñanza, y que unos particulares han sido 
abofeteados ó heridos por el Fiscal suplen te y  un guarda, 
primo este por afinidad y cuñado aquel del Alcalde.

Informando la Comisión provincial, se, lamentó de verse 
en el caso de emitir su juicio respecto de un expediente 
que podia producir la convicción moral, atendido el ca
rácter oficial del denunciador y la calidad de los testigos, 
doce de los cuales se dicen propietar ios, pero que no está 
revestido de la mayor solemnidad4 legal. Atendiendo, sin

embargo, á aquellas circunstancias, á la gravedad de'Ios- 
hechos, á que la medida' de que habla el art. 189 de la Ifey 
Municipal sólo tiene el carácter de preventiva y no es 
finitiva, y á que en el ór den del procedimiento marcado 
en la misma la eomprobac ion de las causas que pudieran 
motivar la suspensión habi a de ser objeto de expedientes 
en ese Ministerio; y teniendo además-en cuenta el alto res
peto que merecen el orden pt'iblico y las instituciones, pro
puso al Gobernador que suspendiera al Alcalde y á los 
Concejales, exceptuando á D. Jo séP árra  Diaz y á D. An
drés Pelayo Martínez.

Así lo acordó el Gobernador, nombrando para compo
ner el Ayuntamiento, ínterin se procede á nueva elección,
S los individuos que expresó, señalando lo&que habían de 
desempeñar Jos cargos de Alcalde y Tenientes, y desig
nando para el primero al denunciador Parra.

Ya en 15 de Mayo de este año se habia presentado1 al 
Gobernador una exposición en que cuatro vecinos del pue
blo pedían la suspensión del Ayuntamiento, alegando que 
esta medida era necesaria para evitar que aquel vecinda
rio quedara sumido en la miseria. Manifestaron á este pro
pósito que aquella Corporación, por su desobediencia á las 
órdenes del Gobernador para que satisfaciese los? haberes 
devengados por el Médico titular D. Juan Zamora, había 
dado lugar á un pleito civil en el que resultó condenada 
ai pago del capital, de sus intereses y de las costas:; que 
después fue causa de otro pleito contencioso-admini&tra^ 
tivo, pendiente hoy del fallo de la Comisión provincial*: 
que en el curso de este asunto se previno al Alcalde en 2 
de Octubre y 2 de Noviembre de 1877 que remitiese eb ex
pediente original de destitución del mismo Médico, á lo que 
se negó aquel, de acuerdo con el Ayuntamiento: que á coi#» 
secuencia se le conminó con la multa legal,* ,que le fúé im 
puesta después: que la Corporación insistió en su negativa, 
y sólo remitió un certificado: que requerido de nuevo para 
que enviara el expediente original y satisficiera la multa*, 
no obedeció; y aunque después, á consecuencia de nuevas 
comunicaciones,*cumplió lo mandado, aun no había satis
fecho la m ulta, persistiendo en su desobediencia. Ana
dian que el Ayuntamiento, con sus constantes desaciertos* 
su mala administración y su rebeldía, hace que pesen so- - 
bre el pueblo continuas comisiones de apremio, y que* to- * 
dos sus actos son de una extralimitacion grave en el ende? x 
político y administrativo, cuya notoria publicidad exeil ¿a 
de hecho á otros* Ayuntamientos á cometerla y produce; al
teraciones constantes en el orden público..Por último*,, c le- 
cian que como justificantes dedos hechos* expuestos s©f ia- 
laban los antecedentes que debían existir en la Secreta1 ría 
del Gobierno de provincia^

También sobre esta instancia fué oida la &om ision 
provincial, la cual manifestó que habiendo informa do en 
otro expediente d a la  misma índole en sentido de qw a pro
cedía la suspensión del Alcalde y el Ayuntamiento , nada 
tenía que añadir á lo que habia manifestado.

El Gobernador decretó en 30 de Judio que hablándose 
suspenso el Ayuntamiento estaba, cumplido el atmerdo de 
la Comisión provincial.

Expuestos los antecedentes, la Sección? obs erva como 
punto capital que no se hallan debidamente Justificadas 
las extraiimitaciones graves con carácter político atribui
das por el denunciador al Alcalde y á la m ayoría de los 
Concejales del pueblo de Nacimiento.

La información hecha á petición del Concejal D. José 
Parra ante el Juez municipal suplente, aun prescindiendo 
de las varias informalidades que encierra, no puede te
ner fuerza alguna legal, por carecer aquella Autoridad de 
competencia para recibir esa clase de informaciones, n o  
siendo por mandato superior.

Ya la Comisión provincial apuntó esa misma opinión 
al lamentarse de tener que em itir su juicio respecto de
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$ste expediente, del cual decía «que no estaba revestido de 
la mayor solemnidad legal;» y aunque aconsejó la suspen
sión del Ayuntamiento, fué en el erróneo concepto de que 
la comprobación de las causas que la motivaran habia de 
ser objeto de expedientes en ese Ministerio; y por otra 
parte, dice en su nota la Sección respectiva del mismo 
que la medida tomada contra el Alcalde y la mayoría de 
los Concejales del pueblo de Nacimiento no se halla del 
todo justificada, por más que, atendiendo á ciertas consi
deraciones, no proponga su desaprobación.

Revisten ciertamente gravedad alg;unes de los hechos 
atribuidos al Alcalde, como son el de. haber ¡protegido á 
un desertor que vivia con un nombre supuesto, y á un 
sujeto que provocaba al vecindario c o n ‘tiros de escopeta; 
y á estar probados debieran acarrear indudablemente al 
Alcalde una severa corrección guberm itiva, aparte del cas
tigo que pudieran también imponer 1 e los Tribunales de 
justicia. Pero teniendo en cuenta qu* e esos cargos consta
ban solamente por el dicho del Con cejal Parra, pues no 
fueron siquiera objeto de la ínforma< ñon que acompañaba 
á su denuncia, debió el Gobierno de provincia instruir el 
oportuno expediente para depurar 1 a certeza de los mis
mos ántes de fundar en ellos la suspt jnsion del Alcalde; y 
sobre todo, ántes de hacer extensiva la misma corrección 
á la mayoría de los Concejales-, debi .ó demostrar su com
plicidad en unos actos que en la den uncía únicamente se 
atribuían al Alcalde.

Pasando al exámen de las extraíimi.taciones con carácter 
político atribuidas en la información a ,1 Alcalde yú  los Con
cejales suspensos, se ve que enda forma enque se denuncian, 
aparecen los hechos tan vagamente expuestos, que no se 
desprenden de ellos actos concretos d<3l Ayuntamiento en 
masa, ni de ninguno de sus individuos en particular, que 
constituyan dichas extralimitaciones, ni resulta de la in 
formación que haya habido aliteración material del orden 
público, ni que se haya excitado par aquel .Ayuntamiento 
al de Abla para obrar en el mismo sentida, y menos por 
consiguiente que se observe, como dice la información, 
que ambas Corporaciones piensan y-obran de iComun .acuer
do; siendo este tal vez el .único punto de la denuncia á que 
no se ha dado crédito porel Gobernador, porque de haber
lo considerado cierto, hubiera sin duda alguna extendido 
al Ayuntamiento de Abla la corrección que impuso al de 
Nacimiento.

En cuanto á la suspensión de este último, pedida en la 
instancia de Ib de Mayo por cuatro vecinos del puebk), 
fundándose en la desobediencia reiterada de la Corpora
ción al negarse á remitir un expediente original reclamado 
por la Superioridad, tampoco era ya tiempo de decretarla; 
porque como, según los mismos recurrentes dicen, se cum
plió por fin lo mandado en virtud de nuevas órdenes con
minatorias, no procedía más que hacer efectiva la multa 
impuesta, si aun no se habia satisfecho, usando para ello 
de los procedimientos indicados en los artículos 186 y 188 
de la ley Municipal.

Decretada la suspensión, nombró el Gobernador los 
Concejales que habían de formar eí Ayuntamiento, y de 
entre esos nombrados, cuya mitad se compone de indivi
duos que en la información é instancia declararon en con
tra del Ayuntamiento anterior, designó los que habían de 
ocupar los puestos de Alcalde y Tenientes, excediéndose 
con ello de sus facultades, por ser atribución del Ayunta- 
miento-esos nombramientos con arreglo al art. 49 de la ley.

Observa, por último, la Sección que para nombrar Con
cejal á D. Andrés Pelayo Martínez, de quien dice el denun
ciador Parra que estaba suspenso, no se haya hecho cons
tar en el expediente si ha sido ó no levantada esa suspen
sión, que de existir, se habría impuesto por la Autoridad 
judicial, pues no aparece que lo fuera por el Gobernador.

Por las consideraciones expuestas la Sección opina:
1.° Que la suspensión del Alcalde y de la mayoría de 

los Concejales del Ayuntamiento del pueblo de Nacimien
to ha sido improcedente, por no hallarse debidamente jus
tificados hasta ahora los hechos en que se fundó, debiendg 
por lo tanto volver aquellos al ejercicio de sus cargos.

2.° Que en expediente instruido con las debidas forma
lidades se depure por el Gobierno de la provincia lo que 
haya de cierto en los hechos y faltas de todo género atri
buidas tanto al? Alcalde domo á los demás Concejales, im
poniendo con arreglo á lo que resulte las correcciones gu
bernativas procedentes, á tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 180 y siguientes de la ley Municipal, y pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales de justicia, si á ello hubiere 
lugar.

Y 3.® Que si eí Ayuntamiento no ha satisfecho aun la 
multa que se le impuso por la desobediencia á que alude la 
instancia de ií> de Mayo último, la haga el Gobernador 
efectiva por medio del procedimiento establecido en los 
artículos 186 y 188 de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ¡el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como, en el mismo 
£e propone.

De Real orden la digo á V. S. para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES [ÓRDENES, 
Ilma Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aceptar el donativo de obras musicales hecho por el cono
cido profesor D. José Flores Laguna, con destino á la Bi
blioteca de la Escuela Nacional de Música y Declamación; 
disponiendo al propio tiempo que se den las gracias al ex
presado Sr. Flores Laguna por su generoso desprendi
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Setiembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Historia y Elementos de Derecho romano va
cante en la Universidad de Valencia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha dignado nombrar el Tribunal siguiente: Presidente, 
el Consejero de Instrucción pública D. Víctor Arnau; y 
Vocales D. Francisco de la Pisa y Pajares, D. Julián Pas
tor y Alvira, D. Francisco Gómez Salazar y D. Rafael Con
de y Luque, Catedráticos de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Central; y D. Francisco Javier González de 
Castejon y Elío y D. José de Isasa y Valseca, Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $3 de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Historia y Elementos del Derecho civil español, 
común y foral, vacante en la Universidad de Oviedo, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado nombrar el Tribunal si
guiente; Presidente, el Consejero de Instrucción pública 
Sr. Marqués de Pidal; y Vocales D. Vicente de la Fuente y 
Bueno, Da Augusto Comas y Arqués y D. Felipe Sánchez 
Román, Catedráticos de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central los dos primeros, y el tercero de la de Gra
nada; D. José v García Barzanallana, Académico de la de 
Ciencias morales’ y políticas, y D. Plácido Jo ve y Hévia 
y D. ManuelBenatyas y Portocarrero,Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1871

G. TORENO.
Sr. Director general dA  Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando  vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las exactai % de la Universidad de Barcelona, 
por pase á otra asignatura de D. Simón Archilla, la cátedra 
de Análisis matemático, pn 'mero y segundo curso, y cor
respondiendo su provisión turno de concurso, S. M. ei 
R ey  (Q. D. G.) se ha servidi disponer que se anuncie án
tes á traslación, conforme á i 'as prescripciones del regla
mento de 15 de Enero de 1870 7 Real decreto de 21 de Ju
lio de 1876.

De Real orden lo digo á V. 1 '- para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1879.

G. TORBNO.

Sr. Director general de Instrucck )n pública, Agricultura 
é Industria. _____________________

limo. Sr.: Resultando vacante ei 1 la Facultad de Cien
cias, sección de las físicas, de la Uni\ Tersidad de Barcelona, 
la cátedra de Tratado délos fiúidos imp onderables, y corres
pondiendo su provisión al turno de coi murso, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qi se anuncie ántes 
á traslación, conforme á las prescripcioi ^  del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 y Real decm to de 21 de Julio 
de 1876.

De Real órden lo digo á V. I. para su ^©nocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ¿ úüqs. Madrid 23 
de Setiembre de 1879. G xoreno.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti- 

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren,, j i

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante ei Con
sejo de Estado entre D. Estanislao de Urquijo, Marqués de 
Urquijo, en concepto de Vicepresidente de la Asociación 
de propietarios de fincas urbanas de Madrid y su zona de 
ensanche, y en su nombre el Licenciado D. Enrique Uce- 
lay, demandante, y la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada y coadyuvada por 
el Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, m nom
bre del Ayuntamiento de Madrid, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real órden de 31 de Diciembre de 1876, 
relativa al impuesto sobre los canalones, establecido por 
dicha Corporación municipal:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que impugnando un acuerdo de la Junta municipal de 

Madrid adoptado en el año de 4875, por el cual se impuso 
un arbitrio sobre canalones á los propietarios de lincas 
urbanas que no habían establecido bajada de aguas llove
dizas, la Junta directiva de la Asociación demandante 
acudió á la Comisión provincial con la solicitud de que 
fuese aquel revocado en cuanto á la zona de ensanche se 
referia, por entender que con él se infringía el art» 3.® de 
la ley de 29 de Junio de 1864, quefijó el 60 por 100 de la 
contribución territorial como límite dentro del cual , en 
concepto de recargo, podría gravarse la propiedad del en
sanche, porque el arbitrio impugnado venía á representar 
el precio de la servidumbre á que el propietario sujeta el 
espacio en que vierten las aguas llovedizas, y no habiéndo
se hecho las expropiaciones dé los terrenos destinados á via 
pública, aquel espacio pertenecía á los dueños de ios edifi
cios, siendo por tanto exclusivo en ellos el derecho de no 
consentir la servidumbre, ó de reclamar precio por ella; y 
porque, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
miéntras la Municipalidad no adquiriese la propiedad de 
las vias públicas de que se trataba, no podía sujetar al 
impuesto las casas que tenían sus fachadas en aquellas:

Que al dar curso el Alcalde de Madrid á la solicitud 
anteriormente extractada , expuso que Ja misma Junta di
rectiva de la Asociación de propietarios dedujo en. Abril 
de 4871 igual pretensión, refiriéndose á un acuerdo de 
aquella fecha, cuya solicitud fué denegada por la Comisión 
provincial, que confirmó el acuerdo relativo al estableci
miento del arbitrio: que este era puramente transitorio, y 
cesaba de cobrarse desde el momento en que se embebían 
en las fachadas las bajadas de las aguas, reforma umver
salmente .reclamada, y recomendada repetidas veces por 
las Autoridades municip^les: que no se trataba de un gra- 
vámen más sobre el queautüriza la, ley de 29 de 'Junio 
de 1864 para atender á las obras que en la zona de ensan
che se originasen, sino de un arbitrio impuesto sobre el 
abuso que se hacía del transeúnte, no teniendo por tanto 
relación con los autorizados por la misma ley; y que por 
todo lo expuesto el acuerdo impugnado se hallaba pasado 
en autoridad de cosa juzgada:

Que la Comisión provincial, teniendo en cuenta que el 
precedente invocado por el Ayuntamiento se referia única
mente al impuesto sobre canalones en el interior de Ma
drid, no siendo por tanto de apreciar en el caso presente: 
que no podia fundarse el nuevo arbitrio en la utilización 
de la via pública como propia del Municipio, porque los 
terrenos destinados á ella en la zona de ensanche pertene
cían á los particulares: que 3a exacción del arbitrio á los 
propietarios de la repetida zona vendría á constituir una 
infracción del art. 3.® de la ley de 29 de Junio de 1864, en 
razón á que ya con anterioridad se habia impuesto á aque
llos el recargo sobre la contribución territorial hasta el 
límite del 60 por 400; y que el producto del arbitrio no 
figuraba como ingresa especial del ensanche, sino como uno 
de los del presupuesto municipal, declaró que los propie
tarios de la zopa de ensanche no estaban sujetos ai abono 
de dicho impuesto miéntras la Municipalidad no acredi
tase ser dueña de los terrenos en que se vertían las aguas 
pluviales^mi em tanto que dichos propietarios satisficieran, 
en concepto de recargo, el máxitnum fijado en el arfc. 3.° de 
la ley de 29 de Junio de 4864:

Que contra el anterior acuerdo interpuso el Ayunta
miento de Madrid en 3 de Abril de 4876 recurso de alzada 
para ante eíMini^terio de la Gobernación, solicitando la 
revocación de aquel, fundando su pretensión en los mis
mos razonamientos que la Gorporacion recurrente habla 
consignado en su informe sobre el recurso interpuesto por 
la Asociación de propietarios para ante la Comisión pro
vincial, aceptado posteriormente como suyo por el Gober
nador de la provincia: en que esta alzada se habia entabla
do fuera del plazo que al efecto señala la ley Municipal vi
gente: en que de las cuatro zonas en que se divíde la gene
ral de ensanche, hay unas que por las edificaciones en ellas 
existentes no pueden considerarse sino como via pública 
con relación al Municipio: en que si no se han cumplido 
las condiciones de la expropiación sobre este hecho podrían 
los interesados entablar sus reclamaciones en el expediente 
particular de cada uno: en que la legislación no reconoce 
la personalidad que se atribuía la Junta directiva de la 
Asociación de propietarios; y en que en el acuerdo de Mar
zo de 4874 no se hizo distinción entre los canalones que hu
biese ea la zona de ensanche y los que existieran en el in
terior de Madrid; y

Que remitido el expediente á informe de la Sección de 
1 Gobernación del Consejo de Estado, de conformidad con lo 
I consultado por ella, se dictó la Real órden de 34 de Di- 
* ciembre de 4876, por la cual, teniendo en cuenta que la 

reclamación de que se trataba no era de aquellas á que se 
refiere la ley Municipal en la regla 7.a de su art. 431, que 
írata de los recursos contra las decisiones de los Ayunta
mientos y Juntas de evaluación sobre repartimientos: que 
es jurisprudencia constante que para presentar los que se 
funden en infracción de ley no hay término señalado; que 
atendido el espíritu de los artículos 24 y 443, no puede 
desconocerse la personalidad de la Asociación de propieta
rios: que el acuerdo de Marzo de 4871, invocado por él 
Ayuntamiento de Madrid, cualesquiera que fuesen su fuerj



Gaceta de Madrid.—Núm. 274. 1.° Octubre de 1879. 3

za y aicauce, no podía tener fuerza alguna, puesto que, fiján
dose los arbitrios por la Juníamunicipal anualmente, pudo 
el arbitrio de que se trata desaparecer en el año siguien
te: q ue las calles y plazas del ensanche, por estar hace años 
abiertas ai tránsito, teniendo los nombres que les habia 
dado el Ayuntamiento, y habiéndose planteado en ellas en 
todo ó en parte los servicios ordinarios, no podían ménos 
de sor consideradas como via pública: que en este concepto, 
y cubiertas las atenciones á que los servicios en dicha 
zona daban origen por el presupuesto municipal, el Ayun
tamiento pudo ejercer en ella sus facultades, é imponer 
por tanto el arbitrio en cuestión: que los recursos que 
concede el art. 3.° de la ley de £9 de Junio de 1864 se des
tinan por el mismo á atender á las obras de ensanche: 
que no sería lícRo invertir en los servicios que han de pe
sar sobre el presupuesto municipal los fondos recaudados 
en virtud del artículo citado; y que no sería justo que los 
habitantes del interior cubrieran atenciones que ceden 
principalmente en beneficio de los propietarios de la zona 
de ensanche, se resolvió dejar sin efecto el acuerdo recla
mado de la Gomision provincial de Madrid, declarando 
que la Junta municipal pudo sujetar á los propietarios de 
la zona de ensanche al pago del arbitrio sobre canalones.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que contra la anterior Real orden, publicada en la Ga
c e t a  de 8 de Marzo de 1877, dedujo el Licenciado D. En
rique Ucelay, en nombre y con poder de la Asociación 
de propietarios, la oportuna demanda, con la súplica de que 
se Me consulte la revocación de la disposición impugnada 
y la declaración de que la Junta municipal no pudo suje
tar á los propietarios de la zona de ensanche al impuesto 
sobre canalones: y

Que declarada procedente la via contenciosa y declara
do decaído el derecho de ampliar su demanda el Licencia
do Ucelay, se emplazó sucesivamente para que la contes
taran á mi Fiscal y al Licenciado Fernandez de la Hoz, á 
quien se habia tenido por parte, que lo verificaron en 22 
de Noviembre y 25 de Enero últimos, pretendiendo ambos 
la absolución de la demanda para la Administración gene
ral del Estado, con la confirmación de la Real orden im 
pugnada, y proponiendo ademas el segundo las excepcio
nes de falta de personalidad en la Asociación recurrente y 
en el Letrado que ostenta su representación, cuyas excep
ciones fueron desestimadas por providencia de 27 de Mayo 
último.

Visto el núm- 2.° del art. 3.° de la ley de 29 de Junio 
de 1864, por el cual se concede á los Ayuntamientos para 
atender á las obras de ensanche, además de la cantidad que 
como gasto voluntario puede incluirse anualmente en el 
presupuesto municipal, «un recargo extraordinario sobre 
•el cupo de la contribución territorial que satisfagan las 
»propiedades comprendidas en el ensanche, el cual podrá 
•ascender al 60 por 100 con el ordinario de que trata el 
•número anterior:»

Considerando que la demanda deducida á nombre de 
la Junta directiva de la Asociación de propietarios de Ma
drid y su zona de ensanche se dirige á que se declare que 
el impuesto sobre canalones, establecido para las fincas del 
interior de la población, no puede hacerse extensivo á las 
comprendidas en dicha zona de ensanche:

Considerando que con el consentimiento de los propie
tarios de la expresada zona y en beneficio de los mismos, 
el Ayuntamiento utilizó los terrenos que fueron necesarios 
para formar la via pública, y que establecida esta, los due
ños de dichos terrenos tienen derecho á reclamar en sus res
pectivos expedientes la indemnización que les corresponda, 
pero no como pretenden á que miéntras tanto esta no se 
verifique se les considere como dueños de los terrenos que 
forman.hoy las calles y plazas del ensanche:

Considerando que el impuesto sobre canalones no se 
ha establecido en compensación del ejercicio de servidum
bre, ni tampoco como precio de un abuso, sino como arbi
trio para atender á los gastos ordinarios del Municipio y 
realizar indirectamente por este medio una mejora en ven
taja de los transeúntes:

Considerando que dicho impuesto ha podido hacerse 
extensivo á la zona de ensanche sin infringir, como se .ale
ga, el art. 3.° de la ley de 29 de Junio de 1864, pues si bien, 
según su contexto, el recargo extraordinario que para aten
der á las obras de ensanche se establece sobre el cupo de 
la contribución territorial no debe exceder del 60 por 100 
con el ordinario creado para el mismo efecto, el arbitrio de 
que se trata no puede estimarse como recargo de la con
tribución territorial ni se destina á las obras de ensanche, 
ni tampoco al establecimiento de los servicios públicos de 
la zona, sino á los gastos ordinarios de la Municipalidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Estanislao Suarez 
Inclán, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garri
do, D. Santiago Durány Lira, D. José Magaz y el Conde de 
Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de Ja demanda interpuesta á nombre de la Asociación 
de propietarios de Madrid y su zona de ensanche, v en 
confirmar la Real orden impugnada de 31 de Diciembre 
de 1876.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve— ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros *Arsenio M artínez de Campos.»

Publicaciorj.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el*Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879.=^Pedro de Madrszo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado,
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Go

tario D. Félix Martínez Verde contra la nota de suspensión 
puesta por el Registrador de la propiedad de Logroño al pié 
de cierta escritura de arrendamiento, pendiente en esta Direc
ción general en virtud de la apelación interpuesta por aquel 
funcionario:

Resultando que en 26 de Junio del año último D. Juan Ve- 
lasco y Fernandez y D. Facundo Martínez y Zaporta, en con
cepto de apoderados, el primero de D. José María y de D. Luis 
Hurtado de Mendoza, testam entarios de su finado padre Don 
Estéban, y el segundo de Doña Petra Benito del Valle y Ponce 
de León, otorgaron á favor del Gobernador civil de la provin
cia de Logroño, en representación del Gobierno de S. M., y 
prévia la oportuna autorización, escritura pública de arrenda
miento por nueve años, y otras condiciones, de una casa sita 
en la nombrada ciudad, perteneciente en sus dos terceras par
tes al caudal hereditario del difunto, y en el tercio restante á 
la Doña Petra; en cuya escritura, pasada ante el N otario Don 
Félix Martínez Verde, se insertan la cabeza, cláusula y pié de 
los poderes otorgados por los testamentarios y la nombrada 
condueña, así como la aludida autorización:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Logroño, el Registrador puso al pió la si
guiente nota: «Inscrito el documento que precede tan sólo en 
»cuanto á la t rcera parte de la finca perteneciente á Doña
• Petra Benito del Valle y Ponce de León, al folio 44 vuelto
• del tomo 49 de esta capital, finca núm. 3.002,inscripción 2.a, 
»y suspendida la inscripción en cuanto á las dos terceras par
ales de la finca que se dice pertenecer á D. José María y Don
• Luis Hurtado de Mendoza, mediante á no hallarse prévia- 
»mente inscritas á favor de estos arrendadores.»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito ante el Juzgado el Notario autorizante D. Félix M artí
nez Verde, en solicitud de que se declarase aquella infundada, 
ó inscribible por tanto el documento por reunir todos los re 
quisitos y formalidades legales, alegando: que en la escritura 
no se expresa, como supone el R egistrador, que las dos terce
ras partes de la casa pertenezcan á los nombrados D. José 
María y D. Luis Hurtado de Mendoza, los cuales no han in ter
venido en el instrum ento ni en ninguna otra parte como due
ños, sino como testam entarios de su padre, cuyo carácter se 
acredita en la propia escritura con ia parte testim oniada del 
poder en la que el Notario da fé de que ante él se formalizó el 
testamento nuneupativo del finado, y entre otras disposiciones 
nombró i  sus dos repetidos hijos por aloaceas testam entarios 
universales, dándoles facultades para la custodia, conserva
ción, adm inistración y demás que consideren beneficioso al 
caudal hered itario , y que no tratándose por consiguiente de 
trasm itir bienes ni derechos rea les, ni de imponer sobre ellos 
ninguna clase de gravamen, sino simplemente de adm inistrar 
los intereses de una herencia yacente representada por los al- 
baeeas, no hay necesidad de otra cosa que de acreditar que las 
dos terceras partes de la finca están inscritas en favor de Don 
Estéban, como se justifica en el documento presentado, porque 
el criterio que debe presidir en los contratos de enajenación 
de bienes es muy diferente del que debe observarse en las 
cuestiones de adm inistración en que no se hace novedad en la 
esencia de la cosa ni se altera el dominio de ella en cuanto á 
las personas:

Resultando que conferido traslado al Registrador, se lim itó 
este á m anifestar que con arreglo á lo dispuesto en el art. 57 
del reglamento dictado para la ejecución de ia ley Hipotecaria,, 
no tiene personalidad el Notario para entablar este recurso, 
que sólo compete incoar á los interesados cuando, como en 
este cu.so, proviene la suspensión de una cuestión de derecho y 
no de faltas cometidas en la redacción del documento:

Resultando que el Juzgado dictó auto por el que declaró 
improcedente el recurso por carecer el recurrente de faculta
des para promoverlo, y no haber por tanto lugar á resolver so
bra lo que en el mismo se solicita, fundando esta resolución 
en que D. Estéban Hurtado de Mendoza no pudo conceder en 
su testamento á los albaceas otras facultades que las perm iti
das ó cometidas por la ley á tales cargos, y que el autorizar á 
aquellos para adm inistrar la  herencia y arrendar las fincas por 
períodos tan largos como el de ía escritura de qu$ se tra ta  
sería tanto corno restringir los derechos de los herederos fo r
zosos; y considerando además que, con arregle, al art. 57 del 
citado reglamento, el Notario no puede rec u rrir  gubernativa
mente por suspensión ó denegación de inserí pcion de un do
cumento otorgado por su testimonio, sino en. los casos en que 
resulta obligado á subsanar á su costa la í í fita ó defecto que 
ha producido 3a no adm isión, ó sea cuando la falta afecta á 
las formas externas del documento:

Resultando que adm itida la apelación q ue del referido auto 
interpuso para ante la Presidencia el Nectario Martínez, este 
función- rió presentó nuevo escrito en el q1 ae apoyó su demanda 
con razones análogos á las aducidas e*n primera instancia; 
mantuvo su personalidad en este reeur eo alegando el mismo 
artículo 57 y la jurisprudencia establecida por esta Dirección 
en resoluciones de 25 de Feb.ero y 3 de Mayo de 1878; y final
m ente, haciéndose cargo de los fand/Amen tos en prim er tér
mino invocados por el Juez, hizo prf #sente que los otorgantes 
D. José María y D. Luis Hurtado de Mendoza, además del ca
rácter de testamentarios, reúnen Va circunstancia de ser sus 
hijos y herederos, y que aun cuando así no fuera, no hay dis-. 
posición alguna que prive al testarior de la facultad de confe - 
r ir  á sus albaceas el derecho de adm inistrar y arrendar p.or 
más ó ménos tiempo las fincas dffi paud&l hereditario:

Resultando que ei P residen t/; de la Audiencia confiririó el 
a Lito n pelado en cuanto por él Be. declara que no há lugar á re
solver por carecer el Notario de personalidad bastantf; para 
interponer el presente recurso  gubernativo, cuya resolución 
fundó en el repetido artículo del reglam ento, resoluciones de 
esta Superioridad de 21 de E nero  de 1875 y 31 de Marz,o de 1876 
y Real orden fie 6 fie Enero  de 1866, y considerando por ú lti
mo qne las decisiones eitarias por el apelante no sor ¿ aplicables 
á este caso por tratarse en ellas de inscripciones de negadas por 
defectos cometidos por los Notarios autorizantes en Ja exten
sión y redacción de ios instrum entos presentados á inscripción:

Resultando que de la  anterior resolución apuñó igualmente 
el Notario Martínez para ante esta Superiorid ad , insistiendo 
en su escrito en la aplicación que á este cascr tienen las reso
luciones anteriorm ente citadas de 25 de Febrero y 3 de Mayo 
de 1878, pues que en el primero de dichos recursos fundaba su 
negativa el Registrador en que alguno de los otorgantes era 
pariente del Notario autorizante, y en el segundo en la falta 
de capacidad en el marido menor de ed&i para hipotecar cier

tas fincas en segundad de la dote de su m ujer, á la manera- 
que en el caso actual se disputa á los testam entarios y here
deros de D. Estéban su capacidad para otorgar una escritura 
de arrendamiento de una finca de la testam entaría:

Vistos los artículos 4.®, 2.*, núm. 5.°; 20, 21, 22 y 66 de la 
ley Hipotecaria:

Visto el art. 57 del reglamento general dictado para su eje
cución:

Visto el art. 2 /  del Real decreto de 25 de Octubre de 1875:
Considerando que, según la doctrina del citado art. 57 del 

reglamento y 2.® del expresado Real decreto, los Notarios sólo 
pueden recurrir gubernativam ente contra la suspensión ó de
negación de inscripción de los documentes autorizados por 
ellos, cuando el Registrador se apoye en defectos ó vicios que 
atribuya al mismo instrum ento y de cuya subsanacion son 
responsables en  los términos que previene el art. 22 de la  ley 
Hipotecaria:

Considerando que ei Registrador de la propiedad de L o
groño, léjos de rechazar la inscripción de la escritura au to ri
zada por el Notario recurren te , ha inscrito el derecho que en 
la misma se consigna en cuanto á una tercera parte de la finca, 
habiendo suspendido dicha inscripción respecto de las dos res
tantes que se dicen pertenecer á José María y Luis Hurtado de 
Mendoza por no hallarse pre viamente inscritas á favor de estos, 
«cuya negativa se funda acertadam ente en el principio funda
mental establecido en el art,. 20 de la ley Hipotecaria, toda vez 
que la  ̂ inscripción de un ccrntrato de arriendo que reúne los 
requisitos exigidos en el a rt. 2.9 de dicha ley constituye un 
verdadero gravamen, m ediante el cual el dueño de la finca li
m ita en perjuicio de los sucosivos adquirentes el libre ejerci
cio de una de las facultades del dominio, y ta l lim itación ó 
gravamen sólo puede inscribirse, con arreglo al citado art. 20, 
en el caso de hallarse impuesto por las personas que tengan 
préviamente inscrito á su favor el dominio del inm ueble:

Considerando que no afectando la negativa del Registrador 
al modo con que el Notario recurrente ha autorizado el docu
mento, sino á la falta de un requisito que han delbido cum plir 
los citadosD. José María y D. Luis Hurtado de Mendosa, ins
cribiendo préviamente su derecho á disponer del i nmueble, es 
evidente que dicho funcionario carece de personal! dad para in
terponer el presente recurso gubernativo y para gozar de las 
exenciones á que se refiere el art. 2.® del Real deei eto de 25 de 
Octubre de 1875;

E sta Dirección general ha acordado confirmar la  providen
cia apelada, y declarar en su consecuencia que el Notario Don 
Félix Martínez Verde no debe disfrutar de la exención-de los 
derechos fijados en los Aranceles judiciales vigen/l es que con
cede el art. 2.® del citado Real decreto á los Nota rios cuando 
interponen los recursos gubernativos contra la ne$ ;ativa de los 
Registradores á inscribir los instrum entos extond idos por los 
mismos, fundada en defectos atribuidos-a tales escritu ras; cu
yos derechos satisfará con arreglo A lo dispuesto en e l art. 3.* 
del repetido Real decreto.

Lo que, con devolución del expediente orig ina l, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid 20 de Mayo de- £379.=~E1 
Director general, Feliciano R. de A re llan o .= S ¿  P residente de 
la Audiencia de Burgos.

MINISTERIO BE HACIENDA,

D ire c c ió n  g e n e ra l .  d e  l a  D e u d a

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 2 de Octubre próximo, de once 
de la m añana á  dos de la tarde,,el im porte de las facturas de 
ren ta perpétua interior, co.‘respondientes al vencimiento de 
1.® de Julio último,, señaladas con los números 4.800 al 5.000 
de presentación, y las compre-.didas en los números 4.401 
al 1.600, que a pesar de haber sido» llam adas anteriorm ente no 
se hayan presentado al cobro.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.^ E l  Secretario*. Santiago. 
B&li<esteros.===V.® B.#= E i  Director general, A ren illas

D irección de la Caja gen era l de D ep ósito s.
Los imponentes en es'¿a Caja, general que tengan consti

tuidos depósitos en bonos del Tesoro, podrán presentar á se
ñalamiento carperas par% el pago de los intereses correspon
dientes al vencimiento de 1.® de Octubre próximo,, desde el dia* 
de mañana, de diez de la misma á dos de la tarde; advirtién.- 
dose que á las carpetas deberán acompañar los respective# , 
resguardos, que les serán, devueltos en el acto.

Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Director general*, Ja  -  
vier Cavestany.

Esta Dirección general ha a,cordado dar principio a l  jw .go 
de los in ter eses correspondientes al vencimiento de 1.® do • Oc
tubre próxim o de las obligaciones del Banco y del Tesoro, se
ries intevior y exterior, y de las del Tesoro sobre prodr <ctos 
de Aduanas depositadas en esta Caja; y en su consecu? ncia, 
el dia 3, del dicho mes de Octubre, de diez de la m añana á  dos 
de la t arde, se satisfarán todas las facturas presentadas ad
virtió-adose que el p$go se hará al portador de los resgv ardos, 
préváa exhibición de la cédula personal.

M adrid 30 de Setiembre de 4879.=»E1 Director gm e  ral, Ja 
v ier Gavestany.

El dia 3 del próximo Octubre, de diez de la m m i  ¿na á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja general lo u  intereses 
correspondientes al vencimiento de 4.° de dicho, m e s  de las 
cédulas hipotecarias dei Banco Hipotecario de Esp aña deposi
tadas en la misma; cuyo pago se hará al porta i o* r de los res
pectivos resguardos, prévia exhibición de ja cé d u la  personal.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.==s=El Directo?r general, Ja
vier Cavestany.

D epartam ento de Em isión T eneduría  d el Gran la b ro  
de la  D irección general de la  D eu d a  pública .

Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de
vengados por la inscripción intrasferible dffi 3 por 400 conso
lidado, núm. 66.364, de caoital rs. vn. 408.903‘97 en los semes
tres de 4.® de Julio de 4876, 4.® de Enero y Julio de 4877 y 4.® 
de Enero y Julio -de 4878, señaladas con los números 45.657, 
45.656, 4.818, 4 817 y 4.816, se avisa al rjúblico á fin de que la 
persona que tenga en su poder dichos d ocumentos los presente 
en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde la  
fecha de esta publicación; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo se declararán nu las, de ningún va
lor ni efecto y fuera de.circulación.

Madrid 47 de Setiembre de i879 .= E i Jefe del Departa
mento, José M. de Eulate,WVV* B.®=E1 Director general, Are
nillas. X—393
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M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A - -D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

R e sú m en , d e  l a s  c a n t i d a d e s  y  v a l o r e s  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t í c u l o s  e x p o r t a d o s  p o r  l a s  A d u a n a s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  i s l a s  B a l e a r e s  d u r a n t e  e l  m es  d e  J u l i o  d e l  a ñ o  
d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  m e s  d e l  d e  1 8 7 8 ,  y  e l  d e  l a s  q u e  lo  f u e r o n  e n  l o s  s e i s  p r i m e r o s  m e s e s  d e  d i c h o s  a ñ o s .

ENIOS SKIS PRIMEROS MUSES EN LOS SEIS PRIMEROS MESES EN EL MES DE JULIO E31 EL HES DE JüLIDk\
DIFERENCIAS 1MÍE JULIO BE 1878 í  1879. j

A-DTfp.7TT.nS UNIDAD,
DEL AÑO DE 1878. DEL AÑO DE 1879, DEL AÑO DE 4818. BEL ASO BE 18W. LIAS HN EL MES DE JULIO

DE 1879.
, •

MEN03 EN  EL MBS DE JULIO
DE 1879.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
«Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite común..................... Kilógram. 
Litros . . .

18.457.212 16.611.489 7.579.360 6.732.521 1.501.862 1.351.675 L 893.908 B 9 508 634 457.767
AAguardiente................... 7.084.546 3.952.314 2.362.373 1.374.053 163.668 92.795 178.909 103.310 15.241 10.515 9

Conservas alim enticias............. ..
{ Fn ta n n n es ................

Kilógram. 
M illares.. 
Kilógram. 

»

1.003.634
437.553

2.006.668 
5.469.411 

649.583 
6.778

719.224
971.314

1.638.451
4.141.424

491.306
47,906

382.612
598.825

172.054
88.887

344.108
1.111.087 40.918 512.282

19.252 38.504

Corcho. ] En planchas y tablas.. 
( No clasificado. . . . . . .

1.299.167
2.334

1.041.814
4.000

521.007
645

100.245
»

50.122
»

236.078
25

118.039
4

153.833
25

07.917
4

D B
j,

E s p a r to .... í En ram a..........* .......... » A Á 064.006 3.094.080 14,212.556 3.286.760 1.327.250 291.995 2.277.768 301.108 950.518 209.113
14.031

7.628
31.650
27.986

14 9A&

»

í Obrado 510.327
18.393
21.895
70 669

127.581 
242.473 
929.062 
28 267

879.855 209.961 ¿7.044 11.761 103.169 25.792 56.123
.A n ís .. . .  o. . . . . . . . . . . a 123.728 74.236 7.362 4.417 20.074 12.045 12.712

E sp ecias ... S A zaíran ....................... 21.039 1.056. 2.416 120.600 3.049 152 633
1)

{ Cominos................... 51.157 25.252 2.322 929 72.287 69.965
9

i Pimiento m olido...»* 
¡ A lm endras,,. . . . . . . .

407.504 
900 A 78

305.628
254.628 

1.668.994
118.940

2.339.013
135.081

29.024

370.193
981.958

2x7.6361,
935.734

67.013
18.848

42.760
12.624

48.784 
73.158 83.842 R O M 8.229

»
6.178

Frutas s e  i  A vellanas................... 2 781.656 
ai a 104

2.561.480 1.236.802 411.646 246.928
22.207

359.399 215.639 » 2) 51157
52.224

15.230

31.0.89
19.845

5.810

/ Cpcahuet.................... 654.312 248.637 68.440 6.246 2.362 B »cas........... ) Pasas...........................
V No clasificadas..........
/ Limo íe s .. . . . . . . . . . .

9

9

3.311.448 
386.706 
A 84 9,40

, 4.162.442 
675.280 
257.878

2.961.708
208.813

46.416

131.257
15.690
57.370

91.880
5.413

10.327

243.274
390

61.397

158.128
203

11.051

112.017

4.027

66.248
*
' 724 

éu a n«Frutas ver
des...........

j Naranjas. . . . . . . .  . . . Millares..
Kilógram.

»
Unidades.
Kilógram.

471.963
8 940

7.551.408
2.672

317.846
6.854.491

47.751
490.683
711.356
615.780
601.078

3.364.689
6.424.305
1.543.206
2.472.272

211.363
765.144
156.868

21.784
5.648.622

821.964

2.659.479

23.422.010 
982.113 

19.041.550 
6.065.090 
3.324.367 
1.472.332 

334.741 
522.636 
297.983 

1 764.313 
145.151 

31.583.601 
25.113.430 

7.113.197

3089.564 49.838.406 10.127 162.032
6724,4

15.076 226.140 4919 *
1 U v es.................. .. 17.941 5.381

449.428
492.637

80.434
351.759
207.610
37.910

fí o OR

224.138
895.848

83.810
14.980

223.038
526.480
21.216
76.743

62.550 » 1.100
369.368

4,691
B

AQA. 0^0Ganados.. .
\ No clasificadas. . . . . . 770.904

87.670
184.122

1.090.629
5.C05.396
3.421.003
3.283.706

12.461.820
18.355.160
2.163.224
1.244.398
1.056.766
A V.1XVAA

1.062.473
42.559 3.

35.884
A VA 2 7K1

152.571
1.078.786

» 116.737

s Alpiste......... .. 809.370 3.879 
38.896 
25.394 
16.816 
67.190 

194.657 
759.567 
260.851 
846.897 
19.480 

131.365 
15.451 

á kks

19.953 (AA «93 S A(K(Y1JL
’í .a o ij¿

| Arroz....... .. 781.690 86.436
811.619

93.484
373.875

28.247
53.114

129.234
296.601
107.299

3.044.500
691.365
9.09,KRA

12.711 tJO A QQ 26.185
1̂Q 090Granos......... 1 Avena................. .. 563.441 6.374 A KO KA

\ Cebada................ ..
1 Centeno... . . . . . . . . . .

B 210.624
1.323.289

24.554
56.354

35.810?
»

7.738
I 7*6.674 
( 613.653

10.836
164.613Harina de ir

* Trigo. . . . . . . . . . . . . . . . » 997.885
16.699.710

3.C06.315

269.421
5.845.996
1.704.777
9, .384 303

720.952 
9,4 704 92

30.044
1.126.483

.
874.308
A RK Klft

366.898
QCZA Q77¡Jabón................ o o , 889.834

585.819
97.400

622.228 i # »

Lana en ram a...................... ........ . . . L339 89& 492.540
» B

OKI ¡
/ Algarrobas. . . . . . . . . 19.940

84.749
09.640
76.264
84.598

79.621

58.505

36.425
32.474
(33.355
¡70.763
-94.519
82.164
117.314
'38.221
57.357
101.199
21.957
.86.849
.33.011
52.725

3.988
890.848

S t l lS i
61.691

307.588J

133.9321

306.706J

832.756
679 A 46

1.166
86.816
16.466
4.559

68.100

09.254

86.322

78.048
59.950
22.090
34.196
44.707

QQG)

228 /Cbü./iC
Q Q  Q Q

>0i / ou4»Ov i
19.257
19.275-
B j|
0 QAQli

Legumbres. ; Ge "banzos............... 1.4
1
1 

1.2

40.4 

11.8

45.5
12.6 

258.0 
495.5

17.4
8

1.0
2 
6

818.948 
70.830 
43 09,4

1
2

112.090
OO.K'ü
QQ ¿O► 4

i Habas. . . . . . . . . . . . . .
* Habi chuelas........ ..

9 713.053
69, 9,97

47.622
1.595

146.236 32.171
8.465

»

B

B

4.726.028
q o7Q x>nn

Metales

/Azogue ó m ercu rio ,. 
1 Cobre en barras, plan-
I chas, &c...................
\ Hierros y las herra-
1 mientas...........
^Piorno en b a r r a s ,  

planchas, e t c . . , . . .  
r Calamina..................

«

•

9

a

941.447

554.596

5.332.527

47:314.849 
16.368.58i 

238.019.655 
606.508.874 
22.861.477 

a nn« xnn

8.

8.

1.

24.

1.293

1.495

1.024.359

9.604.176
5.738.250

46.129.986
96.894.600

A 647 «74

7,* 7 58

1.898

. 106.129

5.001.425
344.295

3.690.399
on« q Aík

2

2.0

2.2

4.8
2.4

39.0
60.2

3.6
A

1.474.550

1.013.113

162.103

2.509.850
135.297

266.807

2.007.769

1.261.963

:

1.466.792

1.011.215

55.974

i . *

B i

B |

2.491.575
208.998
763.742
366.604

M inerales. . i Cobrizo...........................
J De h ierro .............

a 19.792.665
4.955.764
2.146.589
A O.A. A. QX01

2.926.657
602.342
519.485
185.036

15.993
115.535

62.182
276.994
251.300

6.043.209
3.563.422
3.606.601

» »
O.* /O.OuU
7.107.896

36.660.401\ Los demás*......... 432.418
A Q« Q«A

& QQa R.Qft «7 nñ7
Panel........... 188.063

48.086
56.663

873,508
1 045 946

QO QVI 13.948
841

B
Pastas nara sona................... ........ 896 8 4̂

4 •
406.923 
346.109, 
131.479i 
578 09

Io0.oo4i
16.834
79.328
51.701

Aon qn^

1oo«oy>v
39.982
82.525
¡10.910
AQ 1A Q

*0.070 i 9

Regaliz. . . . j En extracto yen pasta 
! En rama. . . . . . .  I . r . .

9 361.660
1.314.562

kAA
3

25.862
37 AAK

36.207
7 A,R,l

X/J.U4
B

Sal común. 128.9 9, 9/1 u * »
143,911Seda en ram a.........„.............. .. . _ 4 904

/V« i 0*U/v/U
717.5011 
.946.052: 
.865.622 
.829.086

/C J -Tt/CU.i/UtJ -lo.oQo. Lio 
1, OOl

9 
£ OGil Gi'tS.A QflA o.aup.oxo

Vinos. . , , . |
[ Común ó de pasto___

De Jerez y sus similares 
[ Generoso....................

Litros . . .
9

»

105.278.668
12.587.215

4.742,131

166.4
11.4

7.1

49.
22,
10,

15.773.701
1.911.029

847.723

4.732.110
3.822.058
1.271.589

80.144031
1.781.711
2.404101

4.370Í330

1.556.678

1.31L099

2.335.012

»

129.318
*

B

258.636
»

200.514.238 261.318.335! 28.351.709 31.335.048 8.546.546 5.563.207

Diferencia de más en valores en Julio de 1879, comparado con 1878, en principales artículos 2.983.339
60.804047Diíerencia de más en valores en los seis primeros meses de 1879, comparados con 1878, en principales artículos

~iO, s valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

V in o s  e x p o r t a d o s  e n  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 8 7 9  á  lo s  p a í s e s  q u e  s e  c i t a n .

afra HCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A OCMIA. TOTAL.

Litros.
Valor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor

Peseta s.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros. Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Vino eomui i ó de pasto. . . . . . . . . . .
Idem de Jer> ez y sus sim ilares.. . . .
Idem erenern so ...................................  .

Ig.370.9b3 
208.872 

| 402.463

3.711.267
405.744
AAR ACM

1.099.353
1.156.627

a ko Knn

329.806
2,313.254mo a t?n

331.829
298.030

99.548
596.060
154.368

3.783.253
19.144

255.338

1.134.97E
38.26L

8.588.814 
! 97.062

757.564
194.124

33.429
7.986

10.029
15.972

20.144.031
1.781.711
2.404.401

6.043.209
3.563.422
3.606.601

¡v iO.SÜU lUv.y ix 383.00"; 1.453.714 2.180.571 4.474 6.711

Ü
12.976.29S
i

4.720.705 8.44-1.480 8.921.310 732.771 849.976 4.057.725 1.556.25C> 4.075.990 3.132.259j 45.889 22.712 24.330.143 13.213.232

A i:eite común exportado en el mes de Julio de 1 879 por las zonas que se citan.

Cantidad. Va lor .

Kilógramos. Pesetas. *

De Canfranc á Murcia 91A £¡fif, O A
De Almería á Iiu elv a..

st í 4r»C
>OQ i tii7.374

Por los demás puntos Oll/.A 
®Dís A

O O 45
A O9.215

/vU 0.1 O/0 18 7.319

993.231 893.908

Madrid 18 de Setiembre do E l Director general de Aduanas, i. Cavero.
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MINISTERIO SE  LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila y Arenas deSan Pedro.

í .* El contratista se obliga á conducir á caballo o por m edio de peatones en los puertos, cuando el mal estado del tiem po no lo permite en la prim era forma, de ida y vuelta diariamente desde Avila á Arenas de San Pedro toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.3.a ..La distancia de 73 kilómetros que comprende esta conducción debe ser íHfcorrida en quince horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al mejor ser vicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la ¿e  5 pesetas por cada euarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4 .\ Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Avila.b,* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7 /  Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Avila.fi.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva-subasta;, pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se. consiguiera nuevo remate, y  hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres m eses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien - tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario varia r en parte la ru ta  déla línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó d isminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le.dé aviso de-ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte, y en  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará ai contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho •alguno á q:uepor ello se le indemnice.13. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á la s  disposiciones vigentes sobre la m ateria.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.1 4  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura  se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo, y copia literal de ia  carta de pago, así como si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de este  ̂ pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhibir en el/acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.
16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar-sin previo permiso del Gobierno.17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.
18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia de Avila, y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde de Arenas de San Pedro, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 31 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que -señalen dichas Autoridades.
30. El tipo máximo para da licitación será la cantidad de 4000 pesetas anuales.31.  ̂ Para presentarse un licitador será condición precisa constituir préviamente en la Gaja general de Depósitos, en sus sucursales fié las  capitales de provincias ó puntos en que ha



Gaceta de Madrid=N úm. 274. 1.º Octubre de 1879.  7
tí® celebrarse la  subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de l a  D e u d a  publitta, reculando su importe 
i»ff>c ivo confórm e al Real decreto de 20 de Agosto de 1876, ó 
á las d^spasídones que rijan el dia del .remate Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos a los interesados, ménos 
P?^rrpsiirnidiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara 
enTas o f l c S s  del Gobierno de Avila para la form alizaron 
íta l i  ña nza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
a i i i « íL n in r  de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
S i '  t ^ u d fc a c io n  definitiva del servicio. Dicha fianza se 
in s t itu ir á  á disposición de la Dirección general de Correos y  
S í K  y  aunque termine el contrato no se devolverá al 
tateresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

oa Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete á .prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite. haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del Soponente. por la que conste su aptitudJegal, buena, con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

licito. jjej ta(joreg p0Cirán ser representados en la subasta por 
p e r s o n a  debidamente autorizada, prévia presentación de docu- 
mentó aue lo acredite. .

03 l o s  pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una

’ Í T ' »  o t e * « í  te
siguiente:

«B. F. de T., natural d e    vecino d e . . . . me  obligo á
desempeñar la conducción del correo^ diario a  ̂caballo y en 
la forma que se estipula desde Avila a Arenas de San Pedro 
y  viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Feeüa y  firma.)»
nronosicíon que no se baile formulada en estos tér- 

m in o t que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona- 
les que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la « 0 , será desechada en el acto 
eor el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y  leídos publicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este a favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el ter
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874. _  .

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
oue hubiesen ocasionado el empate. . .

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
sesntte se bagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta» queda siempre reservada al Ministerio de la Coberna- 
í io M a i ib r e  facultad de aprobar ó no definitivamente el *cta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu -

Ml Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 9 .=  El Director general, G 
€Jru»sda.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Dirección general
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 
las exactas, de la Universidad de Barcelona la cátedra de Aná
lisis matemático, primero y segundo curso, dotada con 8.000 pe
setas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y  el del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de diebo reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, é  estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se bailen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrrogable de £0 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dieba cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempañado en propiedad otra de igual 
sueldo y  categoría, de la misma ó análoga -asignatura, y se ba
ilen  en posesión de Jos títulos académicos y  profesionales cor- 
;rjespondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la U ni
versidad en que sirvan, y  los no estén en el ejercicio de 

"3a i enseñanza lo  fiarán úimbien á esta Dirección por conducto 
4 el jefe del establecimiento donde hubieren servido ú ltim a- 
jnente. ■

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
«este anunció debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 

, iv iso  que el présente.
Madrid 23 de Setiembre de d879.=El Director general, José 

d& Cárdenas.

Resultando vaeante en la Facultad de Ciencias, sección 
de las fásicas, de la Universidad de Barcelona la cátedra de 
Tra t&do de los fluidos imponderables, dotada con 3.000 pesetas, 
que ¡^egun el art. 220 dé la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  el 2.* 
del re f  lamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anu ueia a l público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
¿diebo reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
tlicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
iLuprorogable de 20 dias, á contar desde la publicación de 
e s  .te anuncio en la G a c e t a .

Sélo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
dese mpeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo f  categoría, de la misma ó análoga asignatura, y  se 
bailen en posesión de los títulos académicos y  profesionales 
corresp endientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
& esta Diueecion general por conducto del Rector de la Univer
sidad en q.ne sirvan, y  los que no estén en el ejercicio de te  
enseñanza fio harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del estal'tecimiento donde hubieren servido últimamente. ¡

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
.este anuncio de'be publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias* Jo cu9Ü se advierte para que tes Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

"Madrid 23 de Setiembre de487& ^E l Director general, José 
de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración económica de la provincia 

de Madrid.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Adm i
nistración económica pueden presentarle en la misma a p e r 
cibir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana, 
en los dias y por ei orden que á continuación se expresan:

Dia 2 de Octubre.
Monte-pio militar, primera clase.
Idem de Marina. , , ^  » n.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 3.
Monte-pio civil, letras A  á la E,
Idem de Jueces.
Coroneles y Tenientes Coroneles.
Retirados de Marina.

Dia 4.
Monte-pio civil, letras F  á la Ll.
Primeros y segundos Comandantes.
Plana mayor de Jefes.

Dia 5, de diez á una.
Cruces pensionadas.

Dia 6.
Monte-pio civil, letras l í  á la Q.
Idem de la Casa Real.
Capitanes, Tenientes y  Alféreces.

Dia 7.
Monte-pio civil, letras R á la Z.
Sargentos, cabos, soldados y Plana mayor de tropa.

Dia 8.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A  á te LL
Idem de tercera clase.
Cesantes de Hacienda.
Pensiones remuneratorias.
Idem corrientes sobre secuestros.
Idem atrasadas sobre id.

Dia 9.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M k l a Z *
Cesantes de todos los Ministerios diferentes del de Ha

cienda.
Idem de la Casa Real.
Exclaustrados,
Mesadas de supervivencia.

Dias 10 y  11.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 13.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

1.* El pago se verificará en pfata.
2.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifica
dos de existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por ios Jueces municipales desde el 25 del actual en 
adelante.

3.* No se admitirá certificado que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
ticipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de la mism^ declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento de sus 
poderdantes, y de que les consta que existen y habitan en el 
domicilio que en él se indio ue. Los apoderados de individuos 
que por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán 
estampar en este su firma con igual objeto.

4.* Los que hayan sido alta en tes nóminas de este mes 
podrán presentarse el último dia de los señalados ¿  la ciase á 
que respectivamente pertenecen.

5 /  En cumplimiento de lo prevenido por la Superioridad, 
se descontará en esta mensualidad el importe de las cédulas 
personales para 1879-80, las cuales serán entregadas oportuna- 

i mente á los interesados.
Madrid 30 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe de la Administra

ción  económica, Antonio Laá.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Toledo.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 19 de Julio 
Último, y prévio anuncio de 4 de Agosto siguiente, inserto en 
el Boletín o ficial de 1a provincia de 9 del propio mes, se 
reunió el dia 30 del mismo, á tes once de su mañana, en la 
casa cuartel qu e  ocupa la fuerza de caballería en esta capital, 
la Junta de Jef es y Oficiales de esta Comandancia, asistiendo 
al efecto el N oU rio  público D. Juan García, para la adjudi
cación en públic a subasta de las obras que deben ejecutarse 
en el mencionado Cuartel de caballería; cuyo presupuesto as
ciende á 395 peset as; mas como quiera que no tuvo efecto oi- 
cho acto por falta de licitadores, se anuncia nueva subasta 
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852, para las 
once de la mañana iie l dia 28 de Octubre próxim o, bajo el 
mismo tipo y condic iones ¡establecidas en ei anuncio antes

CltELa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Se tienabre de 1852, ante una Junta de 
Jefes y Oficiales, bajo la Presidencia del Sr. Coronel primer 
Jefe de esta Comandancia,, en  el expresado edificio; hallán
dose de manifiesto en la expresada oficina de dicho señor 
primer Jefe, sita en la ca llo  de Santa Justa, núm. 1, para 
conocimiento, del público el presupuesto y pliego de condicio
nes correspondientes. T *

Toledo 27 de Setiembre de 1879.=E1 segundo Jefe, por ór
den, el Capitán Teniente, F em an d o Sordo Sordo.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    que fiiabita en . enterado del

anuncio publicado en los:periódicos oficiales con fecha d e . . . . . ,  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de las obras que han de ejecutar- 
so en el edificio que ocupa te fuerza de5 caballería de te Guar

dia civil de la Comandancia de Toledo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1a can
tidad de (aquí la proposición en letra).

(Fecha y firma.) 

Administración del Correo C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia 29 de Setiembre.
Núm. 386 Andrés Jalón.— Búrgos.

387 Diego López.—Mondoñedo.
388 Florencio Rodríguez.—Vitoria.
389 Francisco Serrano.— Valenzueb.
390 José León.—Higuera la Real.
391 Juan Rubio.—Leganés.
392 José Rosado.— Oviedo.
393 José Sánchez.— Granada.
394 Miguel Piedrola.— Hellin.
395 P. Yañez.—Vigo.
396 Saturnino Paz.— Valenzuela.
397 Zoilp Colomo.—Mérida.

J Antonio López Domínguez.—Málaga..

401 J José Sánchez Peña.—Granada.
402 Rafael Muro.— Aigemras.
403 Sixto Santa María.— Jaén.
404 Ventura L eón .—Cuenca.

i Madrid 30 de Setiembre de i879 .«=®  Administrador, Martin
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á los destinatarios.
Día  30.

j^ j^ j^ q ^ ^ f ^ ^M M ^M iiiiiBBiipiiiiiiHiiiiinmnilHiiriiiif iíHiiiWfiirTrrnin i- ír-Tin—ir  ti • TrrT i iirmi ■ — i - i r ht ninrrni n

HOMBRE ... .
U a elo» de origen. M  d8|tíjwtlPi v, ¿ouuoilio.

Vitoria................... Narciso Merino  Victoria, 3 , puerta
centro.

Málaga................... Magdalena T o r o .. .  Mayor, 10, pral.
Idem ....................... Idem...........................  Idem.
Zaragoza   Juan Creus  Valverde, 13, pral.
Idem ....................... Pascual Gómez  I s a b e l Católica, 2 0 ,

principal.
Toledo...................  Leonardo P astor.. .  Lavapiés, 32.
B a e za ..................  Enrique Coll  Puerta Sol, 9, 3.*
Segovia.................  Capitán Baena  Quintana, 5.
San Sebastian.. .  Ramona Mesa  Desengaño, 12.
Torrelavega  Leandro A lvea r.. . .  Arenal, 105.
Barcelona  Marrillach................  Lista telégrafos.
Bagneres Bigorre. Sceur Martínez de

R o d a . ...............  Alcalá, 17, entresuelo.
Villagarcía  Ramón R iv a s   »

Madrid 30 de Setiembre de Í879.*»E1 Jefe a el Gabinete Gen* 
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

M a d r i d . - C o n g r e s o
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, refrendada por el actuario, se cita y 
emplaza á los que se crean con derecho á la sucesión intesta
da de D. Juan González Alonso, á fin de que lo deduzcan den 
tro del segundo término de 20 dias en dicho Juzgado para los 
efectos legales.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 4.8~9.=Enrique Ruiz 
Crespo.=*=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

X —394
Z a r a g o z a — P i l a r .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Piter de la ciudad de Zaragoza.

P ó rte  presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se sigue cause, criminal contra D. José Muñoz, Administrador 
económico que fué de esta provincia en el año 1876, sobre abu
sos en el desempeño de su cargo, y en ella tengo acordado 
que se reciban declaraciones á D. Luis Parlange, D. Tomás 
Marin, D. Pascual Fumanal y D. Primitivo Román, Comisio
nados de apremio que fueron en el expresado año de 1876; y 
no habiendo podido ser habidos á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto, he dispuesto en providencia de 1 .* del 
actual publicar su llamamiento para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado con el fin expresado; 
bajo apercibimiento que si no lo hicieren les parará el per
ju icio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 17 do Setiembre de 1879.=Pedro del 
Castillo.=De su órden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICIALES
Buena Suerte.

SOCIEDAD e s p e c ia l  m in e r a .

D. Jerónimo Cauliey Rivas, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial de Barcelona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que por parte de D. Ramón Pedro Ball-ilovera y 
Compañó, del comercio, vecino de esta capital, según cédula 
personal núm. 236, librada en 8 de Noviembre del año próxi
mo pasado, que ha exhibido, se me ha presentado copia au
téntica de una escritura autorizada por mi eon-Notario Don 
José Falp en 19 de Junio último, y  registrada debidamente en 
el de comercio de esta provincia en 27 del mismo mes, en 1a 
que se reforma la Sociedad especial minera Buena Suerte, cons-
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titu id a  con o tra  que pasó por an te  D. Ezequiel de C ortada, 
N otario  de esta propia ciudad, en u24 de E nero  de 4878; y me 
ha. requerido para  que le tes tim on iara  las bases cíe dicha re 
form a, que son lite ra lm en te  como sigue:

«Pnm ero. La Sociedad con tinuará  denom inándose Socie
dad m inera Buena Suerte: tendrá su  domicilio en B arcelo
na, y su duración será por tiem po indeñnido.

Según a. o. Ei capital social es de 46.000 pesetas, el cual es
ta rá  representado por 410 acciones, a saber: 400 o rd in a ria s  ó 
de pago, de valor 40 pesetas cada una, las que serán  re p a r ti
das entre los accionistas que hoy componen la expresa da So
ciedad» canjeando una de esta por cada cuarto  de acción de las 
que antes se expidieron; y además m  crean 10 am paradas ó 
libres de pago, que se en tregarán  en plena propiedad al Inge
niero ue lam in a  en rem uneración de sus servicios. En ei caso 
de que dicho ingeniero cesare vo lun tariam en te  en su encargo, 
las m encionadas 10 acciones volverán á la Sociedad, pero pasa
rán  á ser de propiedad de la fam ilia  da aquel en el desgraciado 
caso de fallecer siendo Ingeniero de la Sociedad, considerándose 
como de pago desde d icha época, y por lo tan to  trasferib les y 
obligadas á satisfacer los dividendos que por la Ju n ta  se acor
dasen.

Tercero. El objeto de la Sociedad es la explo tación  de i a 
m ira  denom inada Eusebia,, que posee, sita en el térm ino  del 
pueblo de San Vicente de Sarriá ; así que de las dem ás m inas 
y dem asías que pueda ta l vez adquirir la  m ism a, según Ja 
citada escrituro, autorizada por el N otario D. Ezequiel de Cor
tada en 24 de E nero de 1878.

Cuarto. Para  el régim en y adm in istración  de la  Sociedad 
habrá  una  Ju n ta  Directiva, com puesta de un P residen te , un  
V icepresidente, un Contador, un Tesorero, un Secretario  y 
tres Vocales.

Q uinto. Se considerará socio á todo ei que posea una
acción.

Sexto. Las acciones am paradas serán i ritmas re rio Ies. L as 
de pego son trasferibles en la form a que prevendrá el reg la
m ento general de la  Sociedad, aprobado que sea por ia m ayo
ría. do ios socios que la constituyen en esta fecha.

Sétimo. Los beneficios que se obtengan se rep a rtirán  en 
concepto de dividendos activos, ind istin tam en te  entre los po
sesores de acciones de pago y am paradas, á proporción del 
núm ero que respectivam ente posean; pero los dividendos p a 
sivo deberán sóio repartirse  por igualdad en tre  las que al 
tiempo del reparto  sean de pago.

Octave. En el caso de que llegare á liquidarse la Sociedad, 
se verificará en ha form a que prevenga el reglam ento, prévio 
acuerdo de la m ayoría de los socios, y se rep a rtirá  el haber 
líquido que resu ltare  en tre  los socios que sean tenedores ó 
poseedores de acciones de pago, á proporción del núm ero de 
ellas que respectivam ente poseyeren.

Noveno. Si en alguna época conviniere ¿ los In tereses de 
la  Suciedad variar ó m odificar el reglam ento que debe hacerse, 
podrá verificarlo, ya sea por in iciativa do la Ju n ta  d irectiva, 
ya porque á esta lo p idan por escrito un  núm ero de socios que 
representen la tercera harte al ménos de las acciones de pago 
de la Sociedad. E n  ambos casos se som eterá la proposición á 
la discusión y aprobación de los socios reunidos en ju n ta  ge
nera l ex trao rd inaria , debiendo ser aprobada la  variación en 
votación á que asistan  al ménos las dos terceras partes- do ac 
ciones, y por m ayoría  absolu ta de votos.

Décimo. Si du ran te  la Sociedad ó al tiempo de su d iso lu
ción y liquidación se susc itaren  cuestiones, d u d a só  d iferen 
cias entre los socios ó alguno de ellos ó la  Ju n ta  d irectiva, ó 
en tre  los individuos de esta, se resolverán precisamente- por 
am igables componedores, nom braderos uno por parte; y en caso 
de discordia en tre  estos, será  d irim ida por un tercero que d e 
berán nom brar los mism os am igables componedores an tes  de 
en tra r en el ejercicio de sus funciones; obligándose desde 
ahora todos los socios á estar y pasar por el laudo a rb itra l que 
se profiera, y no venir en contra del mism o por .ningún motivo, 
áoayo  fin renuncian  desde ahora  ¿ toda apelación, suplicación, 
dicción de nulidad y otro cualquier recurso que pudiera  favo
recerles.»

Es co Vi forme en la parte  tra sc rita  con la referida copia 
auténtica, que después de comprobada he devuelto al in te re sa 
do, á que me rem ito. Y al único objeto de que sirva para  in 
s e r t a r s e  en la G a c e t a  d e  M adrid, libro el presente testimonios, 
que signo y fiemo en estos dos pliegos de), sello 10°, n ú m e
ros 913.110 y 111, en Barcelona á 23 de Setiem bre de 1879.=» 
Hay un signo.== Jerónimo Caulic. X —-392

B o l s a  d e  M a d r i d

C o tiz a c io n  o f ic ia l   d ia  30 d e  Setiembre de 1879, comparada
c o n  la  d e l d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL, CONTADO.

FONDOS TÚJ3LIC08. n
Di& 29. Di* 3 ‘. .

£e»ts perpétua al •  por 1 0 0 . . . , ................  4 5*40 15‘37 1^-40-35
á p ia se . 45*40 4&‘45-42 lp í-40

1 ti'íp 4j2 fm próx. 
pequeños. 4 5*35 15‘3ñ-37 4i2

ídem id. exterior al 8 por 4 00 ...................... » 4 6‘40-30
pequeños. » 46*35

Deuda am ortisable con in terés de * por
fCC interior  ....................  33‘45 3 ‘30-45 55

no publicado. 38‘57 »
& p laso . » 30*32 i {2 (¡a próx.

pequeños. 38‘4 0 36'40
Idem id. id., ex terio r... . . . . . . . . . . . .  —  » »

pequeños 38‘o 0 >
Sanos del t e s o r o ,  primera emisión, con

cupón de 4 de Octubre próxim o  94 0¡0 94 60
Idem i d ., segunda emisión, con id. id. id . 94 tqO d
Idem id., emisión de 1879...............   94 55 94‘G0-65-50

*# publicado. » 94‘60
cantidades pequeñas. 94*60 94*10

o¿ * i portador de l a Caja de De-
i f W s . .  ..........   . * 92*73

y  n  ^  ¿caria* de ¿ Ba*« o H ipoteca-
íp u» a al 6 por* 9®...............................! 0 0 G;0 »

J h :¡' i* i UK* del Banco y  d e l  T eso ro  a?, 6 
'• ^  irrerior. . . . . . . . . . . . . .  93*90 9S'S¿)-90

en cantidades pequeñas. 9 8 ‘80 d
i ót%j Tenor o sobre producto da Adua

n a s . . . . . . . . ................  97*90 »
m  cantidades pequeñas. 98 0]0 97*90

mociones del Banco H ispano-C olonial,. . .  i 13 0[0 4-i 3 OjO
Obras públicas cía 1.° da Julio de 1858, ds

£.000 r s . , , . . . . . . , ..............................  50 0j0 »
< dfiiaaciono.s l®r por ferro-carriles,

¿ V 9 . m r f  .........................  31 ‘60 31 -6 0 -4 5
no publicado. » 3 i *50

á plazo. » , 31*35-90 fin próx.
Ascloass del S am e*ds España  .............. . 238 n¡Q | 288 iq0-s87 OjO

publicado,¡ ' i 288 0b0

0 Íí;Ü Ie®  3C&M d«2

1 daño. * sn s ? ig io | jj n i  So, bu.usíicio

4 ¡4 *> 1 LGgro£& par. »
oy. * «■<#■» •*» *  ̂14 9 laQíoUso „ c o * t, j 4i4 &

ÁÍÍ38J& is* p&r t  ̂ 3 L a g o «• v>»«e o i  * s>
‘4 {8 » « M á l a g a , . . . .  »

Ávila..®**®* #l8 » M urcia..,, <, par. a
l oz»..»«a par. » O rease.. • 0 *,. 4 ¡2 . *
4.,V3*loa&* , o » 4{4 O v ie d o ... *0 • » gjg

f iá ? ,..»<>. E  » P a le a d a . .»•>% par.
: b?,0 . . . . . . í¡ par. » ? a lm a  \  \h »

v v  i  P a m p lo n a ,,.. p a r . u
par. »  ¡P o n te v e d r a *  T j4 ®

•'Loii5. . <. ■, =.-.  ̂ |  & eu s..  par. a
par. » |  S a la m a n c a ..  23

■X vítclhm .., a I S .  S eb a g tia a . » L 8
fikdadT&s&I. 1^2 » |  f ia a ta a d a r .. • s  ^ 4
'TKTdoba. .  • o 1i4 i  S ta .G r u z f  f®. 4 ¡8 »
L c r u n a ... .»  par. a JJ S a n tia g o .. • .  <i4 a-
§ '^ a c a   ft*  » |  S e g o v it   4i4 9
í'c,v*TO.ieí,weeo 4 ¡4 » | . S e v i l l a . . . . . .  * 4|4
:h r v m « ,„ o c  » 418 ¡ ¡ S o r i a . p & r .  »
i^ijoa.. . . . . . .  » 414 |  f  .arragoaa. .  par. »
3 ramada, . , .  p ar d. u f 6 ruel . . „ e #. par. »
•M addajara. 4 Ojo s  T o í e d o . . . . . .  4¡* »
i t o o . . . . . . .  » | f u d e l a . . . . . .  »
: ; u e iv a . . . .*  3  818 V a le n c ia . . . .  par. »
Vesica-»  » 4I8 V a U a d o lid .. 4ts >>
¡ a m . . . . .  i par. »........... Vigo... 4T8

par. »  V ito r ia .. . . .  par. »
Lo-Jii par. »  Z a m o r a . 4¡4

par. » Zaragoxa, ao9 par. »
t- ir ia n ss .^ , par. 9 |  1 i

B o ls a s  ©xlranjoFa*,,
?ARÍS 28 DDi.SETIEMBRE.

1 § por 100 e x te r io r . 9 , á  4 5 S|46.
asnañates * /*  Por in terior .. „ Á *>

p o r  4 0 0  a m o r i  i n t %  é  3 6  g í 4 o

1 2 por 100 am ort. ex t .. é »
Obligaciones s /p . de A . de la  is la  de Cuba.». . .  á m ,

Fondos franceses f *  Por 4O0.o. Vs0 i  83*70.
r o ñ a o s  j  «* w  e 1 5  por 1 0 í , . e . e . . e # a .  á 418‘60.

G oasolidados in g le s e s . . . . . . .  c . . .  * . . . . . . .  á  97 7^8

C m bios oficiales s o b r e ' p l a a a s  e x t r a n je r a s . .
j Lóndres, á 90 d ias fecha, d in s. ^7‘55.

r¿ría, á S días v ista , fra n c . 5 *00.

Observatorio de Madrid.
E

Observaciones m eteorológicas del d ia  30 de Setiem bre de 1879. ¡ _

fBMPiSRJVURA I 1
i ? ¿el áire. j 1

¿QlbyrómeUOj vk&h6x3T&o macciosi Kiwis© i O
iBORAT. jsdaeida *----------—    ~ !

®íU m?0». Uumede- T ¿«1 «.alo. j .le i.1 .,
aoco* cido. E

6 de la m. 709*75 ¡j -9*2 5l8 N. E . . .  B risa .. Despejado. 4̂
9 de la m. 710*84 fl 14 0 8 8 S. f i . . .  Calma. C asidesp / l N

, del dia. 709 79 |¡ 23‘6 4 4*2 S,. Idem .. Despejado, f C
8 de la t. 708*86 11 26 8 16‘1 O . . . . . .  B.a fte . Idem.
6 de la t. 708*94 B 21‘1 4 8*7 ¡O.Calmav Idem.
9 de la n. 709 36 !g 4 7‘4 12‘1 O. S. O. Idem . .{[ídem. ■

Temperatura máxima del aire, 6 la som bra..................... £7 2
Idem mínima -de id .    ..............    8*7

Diferencia.............................................. 48 &
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 32 0
ídem id. dantro de una esfera de cristal.............................  50 ,9

Diferencia. . . . * . o . . . e . 4 . . o . . « . . »  189
Úuvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  ...........  »

----------------------------------------------------------------------  j
Despachos telegráficos resibidos m  el O bservatorio á& M adrid  P

sobre el estado atm osférico á la s  nueve de la m añana en va r ió *  ®
zu ñios de la  P en ín su la  el d ia  30 de Setiem bre d e í S 79. d

Si
—  --------- -----------------------------------— ----------- ------------ ---- — «  h

l § * S • 4í amvza asMraaf-i | ^
baroinétriea tara w eiik  asíA3íí, 0

&&&UBÍB& .i Í T J m  *Vi6i ciou ial d«i ial ulvel del conté- ciolé. ' de laaiA»?
mar on mi- simales, oíanlo, viento.
límetros. i-  . ■ ______ - ! - c

! a
S. Sebastian. 762*9 20*8 S. E . . .  Calma. Casi eub®’.. Tranqg a
Bilbao  768‘9 20*5 o ............íd em .. Despejado. Picada. r
Oviedo  753*3 49‘* S. O .. Brisa. Casi des^.®¡ v  c
Coru&a.(7 h.) 762*1 47‘2 S. O .. .  Viento, Nuboso / . .  Agik4 s
S a n tia g o .... 763*5 4 8*0 S  Brisa . Lluviosa. * 1

Oporio. (7 h.) *766*7 20*0 S. O -... Viento . -Nuboso.. A .agit.1
Lisboa. (7 h.) 767*2 15*7 N. E .. B.a sve. Nieb’i a . . . .  Tranq.4
Badajoz  » £0*2 O. . . . .  Calma. Despejado. *

S. Fern. (7 h.) 766*8 16*5 E. . .  Brisa .. Id em . . .  Tranq.*
Sevilla  760*3 4 8*6 N. E . .. Calma . Ifiem
Tarifa  765*6 23‘0........E.Viento. L d e m P . o l e a j .
Granada  768*5 16 2 E  Calma íd em   »

1 Cartagena... 766*8 45*4 . S. O .. .  Idem . . I d e m .. . . .  Plana
Alicante. . . .  769*1 20 4 N. E . » » »
Murcia   767*9 48 0 O. S. O. Brisa . .  Despejado, »

. Valencia  766*8 20*6 ]N. E . íden 2 .. ídem . . . . .  »
Palma  .
BíJTcelona.. .  765 4 47 6....... S . Ide ,m . .  ídem  ; Tranq.a

T eru el  767*4 9*4 N. N. O. C (alma . Idem . .  . .  »
Zaragoza... .  a 4 7*5 S. E . .  Ldem ..  Idem . . . . .  »
Soria  764*6 4 1*4 N ........ B risa.. Idem . . . . .  » I
B u rg o s...... 766*3 7̂*o N.tE . ..  Calma . I d e m .,. . .  I
VaUadolid. .  767*8 47*0 S. O .. „ Brisa Idem . . » 1
Salamanca.. 765*8 49*0 S. O. _  » ‘ ídem ..!..*  * |

M a d r id ..... 767*8 4 4*0 S. F;. . Calma .¡Casi desp.0 ■» !
E scoria l..... 767‘7 47*2 N. fd . Idem . .¡Despejado. * I
Ciudad-Keal. 767‘2 45*4 O . Idem . . I d e m . . . . .  » ¡
A lb acete .... 763*4 ¡ 44*0 ‘S* Brisa.. 'Idem . . . . .  » |

Retrasados. ' \ |

Dia28.

Falm a..........  764‘8 18'0 N. . . . . .  B risa .. Casicub.L Tranq.1

Dia 19.

| P a lm a ... . . ?j#v7 I <8‘5 N. . . iBrita Despejidp. Tr&nq.1

Direccion  general d e  Correos y Telégrafos. 
S«/>as Ioí parta* recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid..
De los partes remitidos po»' la Administraeion principal de Mata, 

daros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera!
de policía urbana, resultan ser los ^ r 6010  ̂ lo* artículos de con- 
gumo en el dia de ayer los siguientes*

Carne de vaca, de 4 3*50 á 44 pesetas í& arroba, y  á 4‘55 s i MIó-
Sramo.

Idísm de carnero, á 6*51 pesetas la libra, J  á f ol kilógramo. 
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetag lá  .arroba; da 0'84 á 0*87 Lx" 

libra, y de 4‘82 á 4*9® el kilógrámo.
Jamón, d® £5 á 10 pesetas la  arroba* de 4*88 á ^*75Sá Iíbra3 Y  

d® S'87 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d© ®‘4l á 0‘47, j  d e0 ‘«7 á ^‘52 pesetas.el Mié 

iramo. . .

Garbanzos, d© 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; do 0£:^9á 1*74 la ¡ibra^- 
y'de 0‘6S á4*54'el kilógramo.

Judías, de 6 á 8‘50 pesetas lá arroba;-de §*25 á  0‘87 la 'l ib r s .  
y de ®*54 á 0*86 elkilógram o.

Arroz, do 7 á 9 pesetas la arroba; d© 9*10 á 1*87 la  lib ra , J  de 0*61 
í  0*80 el kilogramo.

Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de 9£25 á 6*29 la  libra, 3 
d% 0*54 á S.‘6I ei kilogramo.

Carbón vegetal, da 4 ‘60 á 4 ‘75pesetas la  arroba, y á 6*46’ e l kild-^ 
grarao.

Trigo, precio medio, á 47*12 pesetas la fanega, y  á 84‘16 el deca
litro.

Cebada, precio medio, á 7*69 pesetas la fanega, y  á 43*91 el decá- 
litro.

•Nota. Meses degolladas en el dm de mjer* — Vacas, 206. — Car-' 
ñeros, 491.—Corderos, 7.—Terneras, 33.—Ovejas, 384.—Total, 4.448.

Ba poso en l ib r a s .. . 4 02.522.—Xdem e& kilógramos.,® 47.403,

Del parte rem itido por la A dm inistración prin c ipa l de Consu
mos y A rbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

ÔMTOSns RECAunAcuon. Pts* tiénte, pühtosdimscaudacioíí. Pts. Cénu

Toledo •<* * «fci»SiS**s3« 2.977*64 C iu d a d -lea l.. . 2.624*52
Segovia.á.'.üiíSnwia'ái- 4 .944 *49 Pozo* de h ie lo in te v . »
N o r t e . • • • «*®® ° 9.985 27 Fabrica de ga*, cok y
B i lb a o .. : . . . . . . . . . . . . a t .a w m  r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  ao¿ (1
Aragoa. . . . . . . . . . . . . .  i.978‘3í M a t a d e r o s . . . < 2 . 9 S * ‘í»
fa len c ia .. . . . . . . . . a . . B.SiS1!? ■ -
¿Stediodíí,.. . . . . . . . . . .  17.462‘05
C o r r e o * . 40.029 41 T o l U . . . . . . . .  . .  66.062 9»

  ___

En él dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos.
défiiigo. ■

Quintales métricos.......................  4.247*50 440*88 266‘44

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)............................  4.469 4 67 830
Norte (id)   4í3 24 259
Ciudad-Real (id.).! . . ! . . . ! . .  ^-380 449 500

T o t a l  d e . s a c o s   4.262 840 4.589

Lo que lea&amcia al publico p a r a m o o io o im ie ito ,
Madrid 30 d® Setiembre d® 4 $79.

A m v m c i m .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO,—  
A El dia <4 de Octubre próximo, 4 Jas dos de su tarde, se subastará en  
pliegos cerr dos coa arreglo al modelo que se inserta, en el local cpie  
en la planta baja del Palacio Real ocupa esta oficina, la construcción  
de una cacera que, arrancando del depósito construido en la Real Ca
sa de Campo para recibir las aguas del Canal de Isabel II, se extiem de  
hacia la parte Sur de dicha Real posesión, bajo el presüpuest o de 
403.338 pesetas 42 céntimos. Los planos, presupuestos y  p liegos de con
diciones de esta obra se hallan de manifiesto en dicha Real o ficina .

Modelo que se cita•
D . . . vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado ^con f e 

cha . d e . - . . .  de 4 879, y  de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de una cachera que, 
arrancando del depósito construido en la Real Casa de Cam po para  
recib irlas aguas del Canal de Isabel II, se extiende hácia -el Sur de 
dicha Real posesión, se comarómete á tomar á su cargo d ich a  obra* 
sujetándose en un todo á los expresados requisitos y  condiciones, p o r  
la  cantidad d e  (en letra) pesetas,

(Fecha y  firma,)

Palacio 15 de Setiembre de 1E79.= F erm in  Abella. X —

SANTOS DEL DIA

El Santo Ángel tutelar d& España, y San Remigioul 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en  la   iglesia de monjas de la  Concepción Jerónim ii.

ESPECTÁCULOS.

TE ATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Un sa i mete.— 
García del Castañar.—F in  de fiesta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.--(Com- 
pañia Árderms.)r—A  las ocho y  media.—P eriqu iP j,—Ejerci
cios por Mrs. Néstor y Venoa.

; TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho 7  media .— Un 
hombre im portante.—El último mono.

: TEATRO MARTIN.— A las ocho.—La cam panilla de los
I apuros. — Roncar despierto. — A rtis ta s  p a ra  la Habana. — El 

amante espíritu.—Baile.


